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"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad de

Abierto, para proveer los empleos en vacancia definítiva pertenecientes al Sistema General de
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE AGUADA-

SANTANDER,  Proceso de Selección No.  1976 de 2021  - Municipios de 5a y 68 Categoría"

LA COMISlÓN  NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial,  las conferidas en el artículo  130 de
la Constitución  Política,  en  los artículos 7,  11,12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004,  modificada por la

Ley  1960 de 2019,  en los artículos 2.2.6.1  y 2.2.6.3 del  Decreto  1083 de 2015,  en el artículo 263 de la
Ley 1955de2019, en los artículos2y6de la Ley1960de2019yen elartículo 2 del Decreto498de

2020,y

CONSIDE[uNDO:

El  artículo  125 de  la  Constitución  Política  establece que  los empleos  en  los  órganos  y entidades del
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a  los cargos de carrera y
el ascenso en los mismos, se harán  previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

As'i  m'ismo,  el  art'iculo  130  super'ior  d'ispone  que  "Habrá  una  Comis¡ón  Nacional  deI  Servicio  C¡vil
responsable  de  la  administración  y  vigilancia  de  las  carreras  de  los  servidores  públicos,  excepción
hecha de las que tengan carác;Íer espec'IaI".

En igual sentido,  el artículo 209 ibídem determina que  "/a func/Ón adm/h/síraÍ/'va /..,/ se desarro//a con
fundamento  en  los  princ¡pios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,  economía,  celeridad,  imparcialidad  y
publicidad  (...)".

En  concordancia  con  los  anteriores  preceptos,  el  artículo  7  de  la  Ley 9O9  de  2004  establece  que  la
Comisión  Nacional del  Servicio Civil,  en  adelante CNSC,  ''/..J  es un óngano de garanÍ/a y proíecc/.Ón
del   sistema   de   mérito   en   el   empleo   público   (...),   de   carácter   pemanente   de   nivel   nacional,
independiente  de  las  ramas  y órganos  del  poder público,  dotada  de  personería jurídica,  autonomía
administrativa y patrimonio propio (.,.),lqiJe]   "(..) con el fin de garantizar la plena vigenc¡a del principio
de   mérito  en  el   empleo  público   (...),   (...)   actuará  de  acuerdo  con  los  principios  de  objetividad,
independencia e imparciaI¡dad",

De  conformidad  con  los  literales  c)  e  i)  del  artículo  11,  de  la  Ley  909  de  2004,  le  corresponde  a  la
CNSC, er\\re otras func'iones, "Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos
públicos de carrera,  de  acuerdo con  los términos y condiciones que establezcan la  presente  ley y el
reglamento" (..) y "Realizar los procesos de selección  para el  ingreso al empleo público a través de
las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin".

El artículo 28 ibidem señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a
los empleos  públicos  de carrera administrativa,  se  realizará  de  acuerdo  con  los  principios  de  mérito,
libre  concurrencia  e  igualdad  en  el  ingreso,  publicidad,  transparencia,  especialización  de  los órganos
técnicos   encargados   de   ejecutar   estos   procesos,   imparcialidad,   confiabilidad   y   validez   de   los
instrumentos   utilizados   para   verificar   la   capacidad   y  competencias  de   los   aspirantes,   eficacia   y
eficiencia.
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Por su parte, el artículo 29 de la Ley 909 de 20O4, modificado por el artículo 2 de la Ley 196O de 2019,
de+ermiina  que  "Ia  provisión  definitiva  de  los  empleos  públicos  de  carrera  administratjva  se  hará
mediante procesos de selecc¡ón abiertos y de ascenso (,..)", predisanclo que el cle ascenso "(...) tiene
como finalidad  permitir la  movilidad  a  un  cargo superior dentro de la planta  de  personal  de la  m¡sma
entidad, del mismo sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos".

Complementariamente, el artículo 31  ídem,  estableció que las etapas de estos procesos de selección
son la Convocatoria, el Reclutamiento, las  Pruebas, lals  L¡stas de Elegl'bles y el Período de Prueba,
señalando en su  numeral primero que la Convocatoria  "Í.../ es noma regu/adora de fodo concurso y
obliga tanto a la administración, como a las ent¡dades contratadas para la realización del concurso y a
los pariicipantes".

Además, el numeral 4 del mismo artículo,  modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, dispuso
que+

4.  Con  los resultados de las pruebas la  Comisión  Nacional del Servicio Civil o la entidad  contratada,  por
delegac¡Ón de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá LJna vigencia
de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó
el concurso y las vacantes definit¡vas de cargos equ¡valentes no convocados, que surjan con posterioridad
a la convocatoria del concurso en la misma entidad.

Por otra parte, el artículo 2.2.5.3.2 del  Decreto único  Reglamentario  1083 de 2015,  modificado por el
artículo  l  del  Decreto  Reglamentario 498  de 2020,  señala  el  orden  para  la  provisión  definitiva  de  los
empleos de carrera.

Asu vez, el artículo 2.2.6.34 deI  Decreto  1083 de 2015, adicionado porel artículo 3 del  Decreto O51  de
2018,  impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades penenecientes a
los Sistemas General de Carrera y Específicos o Especiales de origen legal vigilados por la CNSC, el
deber de reportar los empleos vacantes de manera definitiva en el aplicativo Oferta Pública de Empleos
de Carrera - OPEC de la CSC,   que se encuentren vacantes de manera definitiva,  con  la  periodicidad
y lineamientos que esta Comisión Nacional establezca.

lgualmente, establece que tales entidades deben participar con la CNSC en el proceso de planeación
conjunta y amónica del concurso de méritos, debiendo tener previamente actualizados sus respectivos
Manuales  Específicos  de  Funciones  y  Competencias  Laborales,  en  adelante  MEFCL;  así  como,  le
impone  el  deber  a  las  entidades  de  priorizar  y  aprop¡ar  el  monto  de  los  recursos  destinados  para
adelantar los concursos de mérito.

En correspondencia con  lo anterior, el parágrafo del artículo 29 de la Ley 909 de 2004 modificado por
el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades públicas referidas en el anículo en cita del
Decreto lO83 de 2O15, areportaTlaOF,E.C. "(...) con el fin de viabilizar el concurso de ascenso regulado
en  /.../ (este] ari/,cu/o".

Para  el  repohe  de  la  OPEC  realizado  en  el  Sistema  de  Apoyo  para  la   lgualdad,   el  Mérito  y  la
Oportunidad,  en  adelante  SIMO,  la  CNSC,  mediante  Acuerdo  No.  CNSC-20191000OO8736  del  6  de
septiembre  de  2019  y  Circular  Externa  No.  0006  del  19  de  marzo  de  2020,  la  CNSC  impartió  los
lineamientos,   el   plazo  y  otras  instrucciones  para  que  las  aludidas  entidades  públicas  cumpl¡eran
oportunamente con esta obligación.

El  inciso  segundo  del  artículo  263  de  la  Ley  1955  de  2019,  establece  que,  "(...)  Los  procesos  de
selección  para  proveer las  vacantes  en  los  empleos  de  carrera  administrativa  en  los  municip¡os  dp
qu¡nta  y  sexta  categoría  serán   adelantados  por  la  CNSC,   a  través  de  la   Escuela   Superior  de
Adm¡n¡stración  Pública  (ESAP),  como  institución  acreditada  ante  la  CNSC  para  ser  operador  deI
proceso. La ESAP asumirá en su totaI¡dad, Ios costos que generen los procesos de selecc¡Ón (..)".

Adicionalmente, el parágrafo 2 ibídem, determina que+

Los   empleos   vacantes   en   forma   definit¡va   deI   S¡stema   General   de   Carrera,   que   estén   s_IsrI:Io
desempeñados con personal v¡nculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 201 8 y
cuyos titulares a la fecha de  entrada en vigenc¡a  de la presente  ley le falten tres (3)  años o menos_?ar?
c¡usar el derecho a la pensión de jubilac¡ón (..) deberán proveerse sigu¡endo el procedim¡ento señalado
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en  la  Ley  909  de  2004  y en  los  decretos  reglamentarios.  Para  el  efecto,  Ias  I¡stas  de  elegibles  que  se
conformen en aplicac¡ón del presente ariículo tendrán una vigencía de tres (3) años.

El jefe  del  organ¡smo  deberá  reportar a  la  CNSC,  dentro de  los  dos  (2)  meses  sigu¡entes  a  la  fecha  de
publ¡cac¡ón de la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes señalada..

De confornnidad   con  esta  última obligación,  el  parágrafo 4 del artículo 22.5.3.2 del  Decreto  1083 de
2O15,   iiiod¡ficado  por  el   artículo   l   del   Decreto   Reglamentario  498  de   2020,   estabk;ce  que:   "La
administración antes de oferiar los empleos a la Comisión Nacional deI Servicio Civil, deberá ident¡ficar
los empleos que están ocupados por personas en condición de prepensionados para dar aplicac¡ón a
lo señalado en el parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955de 2019".

Con  relaclón  al  deber  de   "planeación   conjunta  y  armón¡ca  del  concurso  de  mér¡tos",  la  Corte
Constituc¡onal, en Sentencia C-183 de 2019,  con magistrado ponente, doctor Lu¡s Gu¡llermo Guerrero
Pérez, prec¡só:

Con fundamento en  los  anteriores elementos de juicio se  procedió a  analizar la  constitucionalidad  de  la
noma demandada [ariículo 31 , numeraI 1, de la Ley 909 de 2004]. Este anáI¡sis concluyó, en pr¡mer lugar,
que la ¡nterDretac¡Ón seaún la cuaI Dara Doder hacer la convocatoria son necesarias las dos voluntades: Ia
de la CNSC v la de la ent¡dad u orqanismo. cuvos caraos se Droveerán Dor el concurso, es ab¡ertamente
¡ncomi.at¡ble  con  la  Const¡tuc¡ón.  Sin  embargo,  dado  que  hay otra  interprstación  pos¡ble,  que  se  ajusta
iñéj-or a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de colaboración (ari.  1 13 y 209 CP): Ia
de  entender  que,   s¡   bien  el   iefe   de   la   entidad   u  orcian¡smo  Duede  suscr¡b¡r  la   convocatoria,  como

T£rbpw#ehddbmFmriG:#rlkx3heCOh#3%:#a=_'(idn;a_®uost-Iaf%%#de"b "cmSfl#;=#: I::##e (l)8
firma del ¡efe de la ent¡dad o u oraan¡smo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocator¡a, no
puede d¡sponer la  reaI¡zación del concurso s¡n  que previamente se  hayan cumpI¡do en  la  entidad  cuyos
cargos se van a proveer por medio de éste, Ios presupuestos de planeac¡ón y presupuestales previstos en
b by (Subrayado fuera de texto).

Ahora. el Decre\o 2365 de 2019, "Por el cual se adjciona el Capítulo 5 al Título l  de la Parie 2 deI Libro
2 deI  Decreto  1083 de 2O15 (...)",  estaI)lece "(...)  Ios I¡neam¡entos para que las entidades del  Estado
den  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  art¡culo  196  de  la  Ley  1955  de  2O19,  relacionado  con  la
vinculación al servicio público de los jóvenes entre 1 8 y 28 años, que no acrediten exper¡enc¡a, con el
fin de mitigar las barreras de entrada al mercado laboral de esta poblaciórr.

En apl¡cacón de esta norima,  la Directiva Presidencial Ol  de 2020, dirúida a las entidades de la Rama
Ejecutiva del  Orden  Nac¡onal,  da la d¡rectriz al  Departamento Admink5trativo de la  Funckjn  Pública, en
coord¡nación   con  la  CNSC,   de   identfficar  los  empleos  en   vacancia  definitiva  que   se   encuentren
ofei.taclos mediante concursos de méritos, que no requieren E)íperienc/a Proft?sft)na/ o que pemíten  la
aplicación de Equ^,a/enc/as, con el fin de darlos a conocer a los jóvenes mediante su  publicación en el
s¡tio web de las ent¡dades deI Estado que se encuentren adelantando tales concursos.

Al  respecto,  Ia  Sala  Plena  de Comis¡onados,  en  sesiones del  31  de marzo y el  25 de jun¡o  de 2020,
decidió  la  no  realizac¡ón  de  la  prueba  de  Va/omc/ór)  de  Aníecedenfes  para  los  empleos  del  Nivel
Profesional que no  requieren  experiencia,  además de haceria extensiva a  los empleos de  los  Mveles
Técn¡co y Asistencial que no requieren experiencia en su requisito mínimo.

El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que ad¡ciona el anícuk) 22.2.4.11  al Capítulo 4 del Título 2 de la
Parte 2 clel Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que

A los servidores públicos del n¡vel asistenc¡al y técnico que hayan sido v¡nculados con anter¡oridad a la
exped¡c¡ón de lc)s decretos 770 y 785 de 2005 que pariic¡pen en procesos de_selec?ión se les ex¡girán
como requisitos para el cargo al que concursan, Ios mismos que se encontraban v¡ge_ntes al moTiento
de su v¡nculac¡ón, esto s'Iempre que dichos selv¡dores concursen para el mismo empleo en que fye_ron
v¡nculados.  La ent¡dad  deberá  hacer la  prec¡sión  en  el  momento de  reportar los  cargos en  la  Oferta
PúbI¡ca de Empleos de  Carrera-OPEC que admin¡stra la Comis¡ón  Nacional deI Serv¡cio C¡v¡l entidad
que v¡abilizará su participación    (...).

Mediante el Acuerdo No. CNSCÚ165 de 2020,  modmcado por el Acuerdo No. CNSC"3 de 2O21,  la
CNSC  "(...)  reglamenta  la  conformación,  organ¡zac¡ón  y  manej_o  deI  B_anco  Nacigna!?e  L¡.stas.de
Elegible's ¡ara -eI Sistema General de Carrera y Sistemas Específ¡cos y Especiales de Origen Legal en
lo que les aplique".
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A  través  del  Acuerdo  No.  CNSC-0166  de  2020,  adicionado  por  el  Acuerdo  No.  236  de  la  misma
anualidad, la CNSC estableció el procedimiento ''/.../ para /as Aud/'enc/'as PÚb//'cas para escogenc/'a de
vacante de un empleo con dfferentes ubicaciones en la jurisdicc¡ón de un municipio, departamento o a
nivel nacionar.

El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que

ARTICuLO 2®_  Equivalencia  de  experiencias.  Con  el  objeto  de  establecer  incentivos  educativos  y
laborales  para  los  estudiantes  de  educación  superior  de  pregrado  y  pc)stgrado,  educación  técnica,
tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, fomación profesional lntegral deI
SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por competencias, a partir de
la   presente   ley,   Ias   pasantías,   prácticas,  judícaturas,   monitorias,   contratos   laborales,   contratos  de
prestación  de  servicios  y  la  partic¡pación  en  grupos  de  investigación  debidamente  ceriificados  por  la
autoridad  competente,  serán  acreditables  como  experienc¡a  profesional  válida,  siempre  y  cuando  su
conten¡do se relacione d¡rectamente con el programa académ¡co cursado.

í.../

Parágrafo l'. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culm¡nado el  programa académico,
aunque  no  se  haya  obtenido  el  respectivo  título,  siempre  y  cuando  no  se  trate  de  aquellos  casos
establecidos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.

Parágrafo  2®.  En los concursos públicos de  mérito se deberá tener en cuenta  la experiencla  prevla a la
obíenc¡ón del título profes¡onal.  En la valoración de  la experiencia profesional requerida  para  un  empleo
púbI¡co,  se tendrá  en  cuenta como  experíencia  previa  para  los f¡nes  de  la  presente  ley,  la  adquir¡da  en
desarrollo y ejercicio de profesiones de la misma área del conoc¡miento del empleo público.

í.../

EI DeDartamento Administrativo de la Función Pública v eI Ministerio del Trabaio realamentarán. cada uno
en  el  marco de sus comoetencias,  en  un térm¡no no suDerior a doce  (12)  meses contados  a  Dari¡r de la
exDedición de la Dresente Lev, a fin de establecer una tabla de eauivalenc¡as aue Dermita convertir dichas
exDeriencias Drevias a la obtenc¡Ón del título de Drearado en exDer¡encia Drofesional válida (.. ,). (Subrayado
fuera de texto).

Finalmente,  el artículo  l  de la  Ley 2043 de 202O,  ordena  "Í..J reconocer de manera ob//'gafor/'a como
experiencia profes¡onal y/o relacionada aquellas práclicas que se hayan realizado en el sector público
ylo sector prh/ado como opción para adquirir el correspondiente título", prec¡rsa[ndo en sus aTtiiculos 3 y
6:

Artículo  3®.  Definiciones.  Para  los  efectos  de  la  presente  ley  entiéndase  como  práctica  laboral  todas
aquellas activ¡dades format¡vas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las
modalidades  de  formación  profesional,  tecnoIÓg¡ca  o  técnica  profesic)nal,  en  el  cual  aplica  y  desarrolla
act¡tudes,  habilidades  y  competencias  necesarias  para  desempeñarse  en  el  entorno  laboral  sobre  los
asuntos relac¡onados con el programa académico o plan de estudios que cursa y que s¡rve como opción
para culminar el proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral.(...)

Artículo 6®. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser ceriificado
por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante.

En  apl¡cación  de  la  anterior normativ¡dad,  en  uso de  sus competencias constitucionales  y  legales,  la
CNSC    realizó    conjuntamente    con    delegados    de    la    ALCALDIA    MUNICIPAL    DE    AGUADA-
SANTANDER, la EÍapa de P/aneac/'Ór] para adelantar el proceso de selecc¡ón para proveer los empleos
en vacancia definitiva del Sistema General de Carrera Adm¡nistrativa de su planta de personal.

En cumplim¡ento de esta  labor,  la entidad  referida registró en el SIMO la correspondiente OPEC para
el  presente  proceso de selección,  la cual fue certificada  por su  Representante  Legal  al  registrarla  en
este  apl¡cativo y/o  al  acceder  a  este  sitio  web  y/o  aceptar sus Cond/c/'ones de  Uso,  directamente o
mediante  el  Jefe  de  la  Unidad  de  Personal,  o  quien  haga  sus  veces,   u  otros  usuanos  creados,
hab¡l¡tados o autor¡zados por el m¡smo o por d¡cho servidor públ¡co, o por sus antecesores,  certificando'igualmer\+e "(..) que  la  ¡nformación   registrada  en  este  sitio  web  correspprdp  exactam_eTte  a  l.ps

émpleos  de  carrera  en  vacancia  definit¡va  existentes  a  la  fecha  en  la  entidad y _que  la  rnforTiac¡ón
re¡oriada corresponde a la cons¡gnada para tales empleos en el  Manual  Específico de  Func¡ones y
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Competencl'as Laborales vigente al registro de la OPEC", el cual lue rerTi'itiido a la CNSC med'ia"e  el
radicado No. 20216000067462 deI  18 de enero del 2O21.

Adicionalmente,  para  el  presente  Proceso  de  Selección,  dichos  servidores  públicos,  no  reportaron
empleos en la modalidad de Ascenso.

En cumplimiento a lo establecido en el ariículo 2 de la Ley 1960 de 2019,  el ahículo 263 de la Ley 1955
de 2019, el Decreto 1083 de 2015, adicionado porel Decreto Reglamentario 2365 de 2019 y el artículo
2 deI Decreto 498 de 2020, la entidad realizó a través de la OPEC el registro de los servidores públicos
que se encuentran en estado de prepensión, conforme a las condiciones allí establecidas y comunicó
a  esta  Comisión  Nacional  lo  relativo  a  los  provisionales  del  Nivel  Técnico  y  Asistencial  que  están
vinculados en la entidad antes del  17 de marzo de 2005 y podrían participar por el empleo que ocupan
actualmente.

Con base en la OPEC registrada ycertificada en el Sistema SIMO, la Sala Plena de la CNSC en sesión
del 27 de abril de 2021 , aprobó las reglas del proceso de selección para proveer por mérito los empleos
en  vacancia  definitiva  pertenecientes  al  Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la  planta  de
personal   de   la   ALCALDIA   MUNICIPAL   DE   AGUADA-   SANTANDER,   siguiendo   los   parámetros
definidos en el presente Acuerdo y su Anexo Técnico.

En mérito de lo expuesto,  la CNSC
ACUERDA:

CAPÍTULOI
DISPOSICIONES GENE[uLES

ARTÍCULO  1.  CONVOCATORIA.  Convocar  a  proceso  de  selección  por mérito,  en  la  modalidad  de
Abierto,  para  la  provisión  definitiva de  los  empleos y las vacantes a que hace  referencia  el artículo  s
dp::sPorneaSiedn::aAACLu:rAdLOb rAe#eunNeiCi:BtAeLS Da:SÍSGteumAaDAG_e:;rNatíeN DCEa::;aueAsdemlidn:Snttr¡¡t:Va:ádceo laoT,l#otcaeds:

de Selección No.  1976 de 2021- Municipios de 5a y 6a Categoría".

PARÁGRAFO.  Hace parie integral del presente Acuerdo, el Anexo que cont¡ene de manera detallada
las Espec/'ffcac/'ones  récn/'cas de cada una de las etapas del  proceso de selección que se convoca.
Por consiguiente, en los términos del numeral  l  del artículo 31  de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y
su  Anexo  son  las  normas  reguladoras  de  este  proceso  de  selección  por  mérito y  obligan  tanto  a  la
entidad  objeto del  mismo  como  a  la  CNSC,  a  la  Escuela  Superior de Administración  PÚblica  y a  los
participantes inscritos.

ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECClÓN.   El presente proceso de
selección será adelantado por la CNSC a través de la  Escuela de Administración  Pública - ESAP,  en
calidad de operador, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, entidad
que se encuentra acreditada ante la Comisión  Nacional del  Servicio Civil para realizar estos procesos
de selección.

ARTÍCuLO  3.  ESTRUCTURA  DEL  PROCESO  DE  SELECClÓN.  El  presente  proceso  de  selecc¡ón
tendrá las siguientes etapas:

1.  Convocatoria y divulgación
2.  Adquisición de Derechos de Pahicipación e lnscripciones para el Proceso de Selección.
3.  Verificación  de  Requisitos  MÍnimos,  en  adelante VRM,  de  los  participantes  ¡nscritos  en  el  proceso

de selección.
4.  Aplicación de pruebas escritas a los pariicipantes admitidos en el proceso de selección.
5.  Aplicación  de  la  prueba  de  ejecución  a  los  partic¡pantes  que  superaron  las  pruebas  escr¡tas  de

competencias funcionales en este proceso de selección.
6.  Aplicac¡ón de la prueba de valoración de antecedentes a los participantes que superaron las pruebas

escritas  de   competenc¡as  funcionales   de   este   proceso   de   selecc¡ón,   para   aquellos   empleos
establecidos en el artículo 16 del presente Acuerdo.

7.  Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de
selección.
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ARTICULO 4.  PERIODO  DE  PRUEBA.  La actuación  administrativa  relativa al  Per/odo de  Prueba es
de exclusiva competenc¡a del nominador, la cual debe segu¡r las reglas establec¡das en la normatividad
vüte sobre la materia.

AR";ULO  5.  NORMAS  QUE  RIGEN  EL PROCESO  DE SELECCIÓN.  El  proceso de selección que
se convoca mediante el presente Acuerdo,  se  regirá de  manera especial por lo establec¡do en  la Ley
909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, eI Decreto Ley 785 de 2005,
la Ley 1033 de 2006, el Decreto único Reglamentario  1083 de 2O15,  la Ley  1955 de 2019,  la Ley  1960
de 2O19, el Decreto Reglamentario 498 de 2020 y la Ley2043 de 2020, con base en el MEFCL vigente
de la entidad, con en que se real¡za este proceso de selección, lo dispuesto en este Acuerdo y su Anexo
y por las demás normas concordantes y v¡gentes sobre la materia. Si al iniciar la Etapa de lnscr¡pc¡ones,
se cuenta con  [a  reglamentación  de las equivalenc¡as de experiencias de que trata el artículo 2 de  la
Ley 2039 de 2020, se dará aplicación de la misma en la etapa de Verificación de Requisftos MÍn¡mos y
en la prueba de Valoración de Antecedentes.

ARTiCuLO 6. Flr\lANCIAClÓN DEL PROCESO DE SELECClÓN. De conformidad con el artícuk) 9 de
la  Ley  lO33 de 2006,  reglamentado  por el  Decreto 3373 de 2OO7,  así como el  a"culo 263 de  la  Ley
1955 de 2019, las fuentes de financ¡ación de los oostos que conlleva la realización del presente proceso
de selección serán las súuientes:

1.   A cargo de los aspirantes:  El monto recaudado por concepto del  pago del derecho a pahicipar
en  este  proceso  de  selección,  el  cual  se  cobrará  según  el  Nivel  Jerárquico  del  empleo  al  que
aspiren,así:

.    Para  los  Niveles Asesor y ProfesionaI:  Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5
SMDLV).

.      Para los Niveles Técnico y Asistencial:  Un salario mínimo diario legal vigente (1  SMDLV).

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el artículo 12 de este Acuerdo y en las
fechas  que  la  CNSC  determine,  las  cuales  serán  publicadas  oportunamente  en  el  s"o  web
\^MM/.cnsc.aov.co. en[ace de SIMO (httDs://simo.cnsc.aov.co/).

2.    A  cargo  de  la  ESAP:  El  monto  equWalente  a  la  dfferencia  entre  el  costo  total  del  proceso  de
selección, menos el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que
hagan los aspirantes a este proceso.

PARÁGRAFO.  Los  gastos  de  desplazamiento  y  demás  gastos  necesarios  para  asist¡r  al  lugar  de
presentación de las pruebas y a la dmgencia de acceso a las mismas, en los casos en que este ú"mo
trámme proceda,  los asumirá de manera oblúatoria el aspirante.

ARTÍCuLO 7. REQuisn.OS GENERALES DE PARTicipAciÓN y CAusALEs DE ExcLusiÓN. Los
siguiemes son los requkiftos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso
de selección y las causales de exclusión del mismo.

.   Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección:

1.    Ser c¡udadam(a) colombiano(a) mayor de edad.
2.    Registrarse en el SIMO.
3.   Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección.
4.    Cumplir   con   los   requísnos   mín¡mos   del   empleo   selecc¡onado,   los   cuales   se   encuentran

estableciclos  en  el  MEFCL vigente  de  la  entidad  que  k) ofeha,  con  base en  el  cual  se  realiza
este proceso de selección, trascritos en la correspondiente OPEC.

5.    No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidacd
o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que pers¡stan al momento de posesionarse.

6.   No encontrarse  incurso  en  s¡tuaciones que generen  conflicto de  intereses  durante  las
dfferentes etapas del  presente  proceso de selección y/o que persistan al momento de
poses¡omrse.

7.    Los demás requis¡tos establecidos en normas legales y reglamentar¡as vigentes.
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.   Son causales de exclus¡ón de este proceso de selección:

1.     Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.
2.     No cumpliro no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribiÓ,  establecidos en

el  MEFCL vigente de  la  entidad  que lo ofrece,  con  base  en el  cual se realiza  este  proceso de
selección, trascritos en la correspondiente OPEC.

3.     Conocer  y/o  divulgar  con  anticipación  las  pruebas  que  se  van  a  apl¡car  en  este  proceso  de
selección.

4.     No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso
de selección.

5.     Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso
de selección.

6.     Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
7.     Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este proceso de selección.
8.     Presentarse  en  estado  de  embriaguez  o  bajo  los  efectos  de  sustancias  psicoactivas  a  las

pruebas previstas en este proceso de selección.
9.     Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.
1 0.  Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.

Las  anteriores  causales  de  exclusión  serán  aplicadas  al  aspirante  en  cualquier  momento  de  este
proceso  de  selección,  cuando  se  compruebe  su  ocurrencia,  sin  perjuicio  de  las  acciones judiciales,
disciplinarias, penales y/o administrat¡vas a que haya lugar.

PARÁGRAFO  1.  El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta  normatMdad serán
responsabilidad exclusiva del aspirante,  La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo.

Al momento de hacer el reporte de las vacantes de Oferta  Pública de Empleos de Carrera - OPEC,  la
emdad,  en virtud de lo previsto en eI  Decreto  1083 de 2015,  modificado y adicionado  por el  Decreto
498  de  2020  dio  a  conocer  ante  la  Comisión   Nacional   del   Servicio  Civil,   los  servidores  que  se
encuentran en el Nivel Asistencial o Técnico vinculados con anterioridad a la expedición de los Decretos
770 y 785 de 2005, a qu¡enes se les exige como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos
que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, siempre y cuando concursen para el mismo
empleo al que fueron vinculados.

PARÁGRAFO 2. En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución
Política, el aspirante se compromete a sum¡nistrar en todo momento información veraz.

CAPÍTULO ll
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN

ART¡CULO 8. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección
es la siguiente:

TABLA NO.  1
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN

NIVEL JERÁ[`QUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES

Profesion al 1 1

Técnico 0 0

Asistenci al 4 4

TOTAL 5 5

PARÁGRAFO  1.  La  OPEC  que forma  parte  ¡ntegral del  presente Acuerdo fue  registrada  en  SIMO  y
cert¡ficada por la entidad y es de su  responsabilidad  exclusiva,  así como el  MEFCL que dicha entidad
envío a la CNSC, con base en el cual se realiza este proceso de selecc¡ón, según los detalles expuestos
en   la   parte   considerativa   de   este   Acuerdo.   Las   consecuenc¡as   der¡vadas   de   la   ¡nexact¡tud,
¡nconsistenc¡a,  no correspondenc¡a con  las  normas que apliquen,  equ¡vocación,  omisión y/o falsedad
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de  la  infomación  del  MEFCL  y/o  de  la  OPEC  repohada  por  k]  aludkla  entidad,  así  como  de  las
modificaciones que realice a esta informac¡ón  una vez iniciada la Efapa de /nscripc/ones,  serán de su
exclusiva  responsabilidad,  por  lo  que  la  CNSC  queda  exenta  de  cuakiuier  clase  de  responsabilidad
frente a terceros por tal información.  En caso de ex¡stir dfferencias entne la OPEC registrada en SIMO
por  la  entidad  y  el  referido  MEFCL  prevalecerá  este  úmmo.  Así  mismo,  en  caso  de  presentarse
dfferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior.

PARÁGRAFO 2.  Es responsabilk]ad del Representante Legal de b entidad pública informar mediante
comunicación  oficial  a  [a  CNSC,  aníes  de/ "c/o  de  ki  Efaoa  de  /nscribcjonhes  de  este  proceso  de
selección, cuakiuier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión
del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en  la respectiva
planta de  personal.  En todos  los casos,  los  comespondientes ajustes a  la OPEC  registrada  en  SIMO
los debe realizar la  misma entidad,  igualmente,  aníes de/ /n/c/o de /a mft3nída EÍaoa de  /nscníoc/'ones.
Con  esta  mkima opo"nidad, debe realizar los ajustes que la  CNSC le solicfte por imprecisiones que
llegase a  identificar en  la  OPEC  registrada.  Iniciada  la  EÍ?pa de  /nscripcÍ[)nes y hasta  la  culminación
del  Periodo  de  Pni/eba  de   los  posesk)nados  en   uso  de  las  respectivas  L/sías  de  E/eg/'b/es,   el
Representante Legal de la ent¡dad pública no puede modificar la información registrada en SIMO para
este proceso de seleccíón.

PARÁGRAFO  3.  Los  ajustes  a  la  información  registrada  en  SIMO  de  los  empleos  reportados  en  la
OPEC, que la entidad solic"e con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie
la  comespondiente  Etapa  de  lnscripciones,  los  cuales  no  modffiquen  la  cantidad  de  empleos  o  de
vacantes  reportadas  por  Mvel  Jerárquico,  ni  ninguna  otra  información  contenida  en  los  artículos  del
presente Acuerdo en  los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de selección,  se
tramftarán conforme lo establecido en el Acuerdo No. CNSC - 2021 1000000806 del 6 de abril de 2021.

PARÁGRAFO  4.  Bajo  su  exclusiva  responsabilidad,  el  aspirante  deberá  consultar  los  requisitos  y
funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MEFCL vúente de
la respectiva entidad,  con base en el cual se realiza el mismo,  como en la OPEC registrada  por dicha
entidad, información que se encuentra publicada en el sitio web
SIMO.

de la  CNSC  \^MM/.cnsc. enlace

CAPÍTuLO  Ill
DIVULGAClÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES

ARTÍCULO   9.   DIVULGAClÓN   DE   LA  CONVOCATORIA.   El   presente  Acuerdo   y   su   Anexo   se
divulgarán  en  el  sitio web  de  ra  CNSC,  \^MM/.cnsc.aov.co,  enlace  SIMO,  en  el  sitio web  de  la  entidad
para la que se realiza este proceso de selección y en el sitio web del  Departamento Administrativo de
la  Función  Pública,  a  part¡r  de  la  fecha  que  establezca  esta  Comisión  Nacional  y  pemanecerán
publicados durante el desarro"o del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de
2004.

PARÁGRAFO 1.  En los téminos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará
en los medios anteriormente reféridos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados
en  este  proceso  de  selección,  con  al  menos  cinco  (5)  días  hábHes  de  antelación  al  inicio  de  las
inscripciones.

PARÁGRAFO  2.  Es  responsabHidad  de  la  entidad  para  la  que  se  realiza  el  presente  proceso  de
selección,  la pubticación en el sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus modmcaciones.

ARTICULO 10. MODIFICACk)N DE LA COl\lVOCATORIA  De confomidad con el artícub 2.2.6.4 del
Decreto  lO83  de  2015,  antes  de  dar  inicio  a  la  EÍapa  de  /nscrijpc/ones,  la  Cor]v()caíon'a  podrá  ser
modificada o complementada,  de oficio o a solicitud de la entidad para la cual se realiza este proceso
de selección, debidamente justificada y aprobada por la CNSC, y su divuúación se hará en k)s mismos
medios utilizados para divuúar la Convocafc)ria hkrial.

Iniciada la Efapa de hscripc/ones, Ia Convocafonía solamente podrá modfficarse por la CNSC en cuanto
a las fechas de inscripciones y/o a las fechas, horas y lugares de aplicación de las pruebas. Las fechas
y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente.  Estos cambios se divmgarán en el smo web
de la CNSC, \M^M/.cnsc.aov.co. enlacx3 SIMO, y por dfferentes medios de comunicación que defina esta
Comisión Nacional,  por lo menos dos (2) días hábiles antes de la ocurrencia efectiva de los mismos.
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PARÁGRAFO 1. SÍn periuicio de lo establecido en este anícuro, los errores fomales se podrán correg¡r
en cuamkgr tiempo de oficio o a petición de pane, de confomiidad con lo prev¡sto por el artículo 45 del
CÓdigo de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo,  en aclelante CPACA.

PARÁGRAFO 2. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones,
adiciones  y/o  modificaciones  al  presente  Acuerdo  y/o  su  Anexo,  serán  suscritos  ún¡camente  por  la
CNSC.

ARTICuLO  11.   CONDICIONES   PREVIAS  A  LA  ETAPA  DE   INSCRIPCIONES.   Los  asp¡rantes  a
participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trá"e de inscripción, deben tener en cuenta
las  respectivas  condiciones  previas  establecidas  en  este Acuerdo y en  los  correspond¡entes  apartes
delArmxo.

ARTÍCuLO 12. PROCEDIMIENTO PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. La CNSC ¡nfomará en su

página \^eb, \M^M/.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelac¡ón, la fecha
de inicio y duración de la Etapa de lnscripck)nes para este Proceso de Selección. El proced¡miento que
deben seguir los aspirantes para realizar su ¡nscr¡pc¡ón es el que se describe en los respectivos apartes
del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO.  Si  antes de finalizar el  plazo de inscripciones oara esíe Proceso de  Se/eccÍÓn en /a
modaWadAbft?rio no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta
con menos inscritos que vacantes ofertadas,  la CNSC  podrá ampliar dicho plazo,  k) cual se divuúará
con oporiunk]ad a los interesados en el sitio web de la CNSC, \MM^/.cnsc.aov.co, y en el sitro web de la
entidad objeto del proceso de selección.

CAPÍTULO IV
VERIFICAClÓN  DE  REQUISITOS IVIÍNIMOS

ARTiCULO  13.  VERIFICACIÓN  DE  REQUISITOS  MÍNIMOS.  La verificación  del  cumplimiento  de  los
requisbs mínimos exigidos en el correspondiente MEFCL, trascritos en la OPEC para cada uno de los
empleos ofertados en este proceso de selección, se realizará a los aspirantes inscritos con  base en la
documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de la etapa de inscripciones, conforme
a la última "Conslanc/a de /nscnípc/ór]"generada por el sistema.

Se aclara que la  VRMno es una prueba ni un instrumento de selección, sim una condición oblúatoria
de orden constitucional y legal,  que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en  cualquier etapa
del proceso de selección.

Los  aspirantes que acredften  cumplir con  estos requisftos serán  admitidos al  proceso  de selección  y
quienes no, serán inadmmdos y no podrán continuar en el mismo.

PARÁGRAFO  1.  El  artículo  2  de  la  Ley 2039 de  2020,  se  aplicará  para  la  Vf"de  este  proceso  de
selección   solamente   si.   al   iniciar   la   resDectiva   EtaDa   de   lnscriDciones,   se   cuenta   con   la
reglamentación de las equNalencias de experiencia de que trata esta norma.

PARÁGRAFO 2.  El artículo 2 del Decreto 498 de 2O20, que adiciona el ariículo 22.2.4.11  al Capítulo
4 del Título 2 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para los funcionarios
públicos provisionales activos, que fueron vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto 785
de  2005,  en  empleos  de  los  Niveles  Técnico y Asístencial,  que desde  entonces  no  han  cambiado de
empleo y que se inscriban a este mismo empleo en el presente proceso de selección. Los provisionales
potenciales beneficiarios de esta mrma que se inscriban en otros empleos o que la respectiva entidad
no los cer[ifique en los téminos y condiciones requeridos por la CNSC, van a ser tratados con las reglas
generales de VRM establecidas para este proceso de selección.

ARTÍCULO 14. ESPECIFICAClONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. Para la EÍapa (/e Vf",
Ios  aspirantes  deben  tener  en  cuenta  las  respectivas  especificaciones  técnicas  establec¡das  en  los
correspondkgntes apartes del Anexo del presente Acuerdo.
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ARTICuLO 15. PUBLICAClÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM. La
infomación  sobre  la  pubHcación  de  resmados  y  las  reclamaciones  para  la  Efapa  de  VRM de  este
pioceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

CAPÍTULO V
PRuEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECClÓN

ARTICULO  16.  PRUEBAS  A  APLICAR,  CARÁCTER  Y  PONDERACIÓN.  De  confomidad  con  el
artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del artículo 31  de la Ley
909  de  2004,  las  pruebas  a  aplicar  en  este  proceso  de  selección  tiemn  como finalidad  apreciar  la
capacidad,  idoneidad,  adecuac¡Ón  y potenciamad  de  los  aspirantes  a  los dfferentes  empleos  que  se
convocan,   así  como   establecer   um   clasfficac¡ón   de   los   candidatos   respecto   a   las   calidades  y
competencias requerídas para desempeñar con efectividad las func¡ones de los mismos.  La valoración
de  estos  factores  se  realizará   con   medios  técnicos  que   respondan  a   criterios   de  objetMdad   e
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos.

En los términos del numeral 3 del ar[Ículo 31  de la Ley 909 de 2004, /as oni/ebas ao//cadas o a uí///zarse
en esía c/ase de onc)cesc)s de se/eccíón í/emn carácíer nesen/ado. Solamente serán de conocimiento
de las personas que indklue la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación.

Específicamente,  en  este  proceso  de  selección  se  van  a  aplicar  Pri/ebas  EScmas  pam  eva/uar
Competencias Funcionales y Comportamentales, y la Valoracíón de Antecedentes, según se detalla en
b súuíente tabla:

TABLA No. 2
PRuEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

PRUEBAS CARÁCTER PESOPORCENTUAL PUNTAJEMÍNIMOAPROBATORIO

Competencias  Funcionales Eliminatoria 6O% 60.00

Compelen clas Comportam entales Clasificatoria 25% WA

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 15% N/A

TOTAL 100%

' Con excepción de los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación pero que su

Propósito Principal sea el de conducir vehículos).

TABLA NO. 3
PRuEBAS A APLICAR EN  EL PROCESO DE SELECClÓN PARA LOS EMPLEOS QuE NO

REQUIEREN EXPERIENCIA

PRUEBAS CARÁCTER
PESOPORCENTuAL

PUNTAJEMÍNIMOAPROBATOR I O

Competencias Funcionales Eli m inatoria lFfMo 60.00

Com petencias Comportam enta les ciasificatoria 25% N/A

TOTAL 1OO%

TABLA NO. 4
PRuEBAS AAPLICAR EN EL PROCESO DE SELECClÓN  PARA LOS EMPLEOS DE

CONDUCTOR MÉCANICO O CONDUCTOR*

PRUEBAS CARÁCTE R
PESOPORCENTUAL PuNTAJE MINIMOAPROBATORIO

Competencias Fiincionales El iminatoria 30%o 60.00

Com petencias Comportamenta les Cl asificatoria 25% NIA
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' U olros con diferente denominación pero que su Propósftc) Princ¡pal sea el de cc)nduc¡r vehículos.

ARTICULO 17. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCION. Las especificaciones técn¡cas,  la citac¡ón y
las c¡udades de presentac¡ón de las Pruebas Escr/'fas y de E/'ecuc/'Ón se encuentran definidas en  los
respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO.  En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nac¡onales y/o locales
para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha cle presentación
de las Pruebas Escritas previstas para este proceso de selección,  los aspirantes c¡tados a  las m¡smas
deberán acudir al  lugar  de  su  aplicación  con  los  elementos  de  biosegur¡dad  establec¡dos  en  tales
medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta etapa. A
quienes  incumplan  con  lo  establecido  en  este  parágrafo  no  se  les  permitirá  el  ingreso  al  s¡tio  de
aplicación de las referidas pruebas.

ARTICULO   18.   PUBLICAClÓN   DE   RESULTADOS   Y   RECLAMACIONES   EN   LAS   PRuEBAS
ESCRITAS Y DE EJECUCION. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones
en estas pruebas debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO   19.   PRUEBA   DE  VALORACIÓN   DE   ANTECEDENTES.   Solamente   se   aplica,   a   los
aspirantes  inscritos  en  los  empleos  especificados  en  el  anículo  16  del  presente Acuerdo que  hayan
superado  la  Pweba  E//'m/'r]aíor/'a,  según  las  especificaciones  técnicas  definidas  en  los  respectivos
apartes del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO 1. El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020,  se aplicará para la Valoración de Antecedentes
de  este  proceso de selección  solamente  si,  al  iniciar  la  respectiva  Etapa  de  lnscripciones,  se  cuenta
con  la reglamentación de  las equivalencias de experiencias de que trata esta norma.  En caso que no
se cuente con dicha  reglamentación,  se aplicarán  las  reglas generales de este  proceso de  selección
para esta prueba.

PARÁGRAFO 2. Para los aspirantes a los que se refiere el ariículo 2 del Decreto 498 de 2020, que se
inscribieron  a  los  mismos empleos de  los  Niveles Técnico y Asistencial en  los que fueron  vinculados
antes de la entrada en vigencia del Decreto 785 de 2005 y en los que desde entonces han permanecido,
la Prueba de Valoración de Antecedentes va a partir de los requisitos que se exigen para estos empleos
en el MEFCL utilizado para el presente proceso de selección.

ARTICULO   20.   PUBLICAClÓN   DE   RESULTADOS   Y   RECLAMACIONES   EN   LA   PRUEBA   DE
VALORAClÓN   DE   ANTECEDENTES.   La   información   sobre   la   publicación   de   resultados   y   las
reclamaciones  en  esta  prueba  debe  ser  consultada  en  los  correspondientes  apahes  del  Anexo  del
presente Acuerdo.

ARTiCULO 21.  lRREGULARIDADES  EN  EL  PROCESO  DE SELECClÓN.  Por posibles fraudes,  por
copia  o  intento  de  copia,  divulgación  y/o  sustracción  o  intento  de  divulgación  y/o  sustracción  de
materiales  de   las   pruebas   previstas   para  este   proceso  de  selección,   suplantación   o   intento  de
suplantación, ocurridas e identificadas antes,  durante y/o después de la aplicación de dichas pruebas
o encontradas durante la  lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del  procesamiento de los
respectivos  resultados,   la   CNSC  y/o  la   Escuela  Superior  de  Administración   Pública  que  se  haya
contratado   para   el   desarrollo   del   presente   proceso   de   selecc¡ón,   adelantarán   las   actuaciones
administrativas  correspondientes,  en  los términos  del  Capítulo  l  del  TÍtulo  lll  de  la  Parte  Primera  del
CPACA o de la  norma que lo modifique o sustituya, de  las cuales comunicarán  por escrito,  en  medio
físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas.

El   resultado  de   estas  actuaciones   administrativas   puede   llevar  a   la   invalidación   de   las   pruebas
presentadas por los  aspirantes  involucrados y,  por ende,  a  su  exclusión  del  proceso  de  selección  en
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 22.  MODIFICACIÓN  DE  PUNTAJES OBTENIDOS  EN  LAS  PRUEBAS APLICADAS  EN
EL PROCESO DE SELECClÓN.  En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo  12 de la
Ley909 de 2004 ydel artículo 15 del Decreto Ley760 de 2005, la CNSC, deoficioo a petición de parte,
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podrá modmcar los puntajes obtenklos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso
cli selección, cuando se compruebe qim hubo error.

ARTk:ULO    23.    PUBLICAClÓN    DE    RESuLTADOS    CONSOuDADOS    DE    LAS    PRUEBAS
APLICADAS  EN   EL  PROCESO  DE  SELECClÓN.   Con   los  puntajes  definitivos  obtenidos  por  los
aipirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección,  la CNSC publicará en
el sitio web, \^M^/.cnsc.aov.co, enlace SIMO, los respectivos resuftados consolk]ados.

CAP¡TuLO VI
LISTAS DE ELEGIBLES

ARTÍCULO 24.  CONFORMAClÓN  Y ADOPClÓN  DE  LISTAS  DE  ELEGIBLES.  De conformidad  con
las disposiciones del numeral 4 del artículo 31  de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la
Ley 1960 de 2019, la CNSC confomará y adoptará, en estricto orden de mérito, las L/'sías de E/eg/'b/es
para  proveer las vacantes def"tivas de los empleos ofertados en  el presente  proceso de selección,
con  base  en  la  información  de  los  resultados  definitivos  registrados  en  SIMO  para  cada  una  de  las
pruebas aplicadas.

De conformidad  con  lo  previsto en  la  norma ibídem,  el artículo  l  del  Decreto 498 de 2020,  por medio
del cual modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2O15 y lo señalado en el Acuerdo No. CNSC-
0165 de 2020 o el que lo adicione o modifique y los lineamientos que al respecto expida la CNSC,  Ias
listas  de   elegibles   deberán   ser  utilizadas   para   empleos   iguales  o   equivalentes   que   surjan   con
posterioridad al  proceso de selección en  la  misma entidad,  atendiendo para ello las disposiciones del
Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya.

PAIRA:®RA!FO 1. l_os concep^os de Lista Unif¡cada del mismo empleo y Lista General de Elegibles para
emp/eo equ/'va/enfe, de los que trata el Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020 o la norma que lo modifique
o sustituya, serán aplicables en este proceso de selección, según las disposiciones de esa norma.

PARÁGRAFO 2.  Para  los empleos con vacantes localizadas en  diferentes ubicaciones geográficas o
sedes,  la  escogencia  de  la  vacante  a  ocupar  por  cada  uno  de  los  elegibles  se  realizará  mediante
audiencia   pública,   de   conformidad   con   las  disposiciones  del  Acuerdo   No.   CNSC-0166   de  202O,
adicionado por el Acuerdo  No.  CNSC-236 de la misma anualidad,  o del que lo modifique o sustituya.

ARTÍCULO 25.  DESEIVIPATE  EN  LAS  LISTAS  DE  ELEGIBLES.  Cuando en  el concurso,  dos o más
aspirantes  obtengan  puntajes totales  iguales  en  la  conformación  de  la  respectiva  L/'sfa  de  E/eg/'b/es,
ocuparán la misma posición en condición de empatados.  En estos casos, para determinar quién debe
ser nombrado en período de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta
los siguientes criterios, en su orden:

1.     Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
2.     Con quien tenga derechos en carrera administrativa cuando se trate de concurso abierto.
3.     Con el aspirante que demuestre la  calidad  de víctima,  conforme a  lo descrito en  el artículo  131

dela  Ley  1448 de2011.
4.     Con  quien  demuestre  haber cumplido con  el  deber de votar en  las elecciones  inmediatamente

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de  1997.
5.     Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación

Públicos o como Asesores de los Conc"iadores en Equidad, en los términos previstos en el inciso
2 del artículo 50 de la  Ley  1395 de 2010.

6.     Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales.
7.     Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes.
8.     Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Competencias Comportamentales.
9.     La  regla  referida  a  los varones que  hayan  prestado  el  servicio  militar obligatorio,  cuando todos

los empatados sean varones.
1O.   Finalmente,  de  mantenerse  el  empate,  éste  se  dirimirá  mediante  sorteo  con  la  citación  de  los

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.
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ARTíCULO  26.  PUBLICAClÓN  DE  LISTAS  DE  ELEGIBLES.  A  part¡r  de  la  fecha  que  disponga  la
CNSC,  se  publicarán  ofic¡almente en  el sitio web,  \^MM/.cnsc.aov.co,  enlace  Banco  Nacional  de  Listas
ci Elegíbles,  los actos administrativos que conforman y adoptan las L/stas de Eleg/b/es de los eimplecS
ofertados en el presente proceso de selección.

ARTICuLO  27.  EXCLUSlONES  DE  LISTAS  DE  ELEGIBLES.  En  los  témims  del  artículo  14  deI
Decreto  Ley  760  de  2005,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  súuientes  a  la  publicac¡ón  de  una  L/sfa  de
Ek5g/bb, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente proceso de selecc¡ón,
podrá solicitar a la CNSC,  exclus¡vamente a través del SIMO, en foma motivada,  la exclusión de esta
lista de ki persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cuak]uiera de los hechos
a los que se refiere el precitado artícuk) de dicha mma.  Las solic¡tudes de esta clase que se rec¡ban
por un medio dmerente al indicado en el presente Acuerdo,  m serán tramftadas.

Recibida  una solicitud de exclusión  que reúna todos los requisítos anteriormente indicados,  la  CNSC
iniciará  la  actuación  administrativa  de  que  trata  el  artículo  16  del  Decreto  Ley  76O  de  2005,  la  que
comunicará por escrito al  interesado  para que  inten/enga  en  la  misma.  De  no encontrarla  ajustada a
eitos requisftos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administratíva.

kJualmente,  de conformidad  con el ar[ículo  15 de la  precitada  norma,  la exclusión de  un  aspirante de
una  Lisía de E/eg/bbs podrá  proceder de oficio o a petición de parte,  cuando se compruebe que su
inclusión obedeció a error aritmét¡co en  los puntajes obtenidos en  las distintas pruebas aplicadas y/o
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.

La  exclusión  de  L/SÍa  de  Eleg/b/es,  en  caso  de  prosperar,  procede  sin  perjuicio  de  las  acciones  de
carácter disciplinarb,  penal o de otra índole a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 28. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez ejecutoriadas las decisiones
que  resuelven  las  exclusiones  de  L/sías  de  Eleg/b/es  de  las  que  trata  el  artículo  27  del  presente
Aiuerdo, tales listas podrán ser modmcadas por la CNSC,  de of¡c¡o o a petición de pahe,  aI Úual que
en  los casos en que la misma CNSC deba adíc¡onarles una o más personas o reubicar otras,  cuando
se compruebe que hubo error.

ARTÍCuLO  29.  FIRMEZA  DE  LA  POSIClÓN  EN  UNA  LISTA  DE  ELEGIBLES.  La  fimeza  de  la
posición  de  un  aspirante  en  una  Lista  de  Elegibles  se  produce  cuando  m  se  encuentra  inmerso en
aúuna de las causales o situaciones previstas en lcS artículos  14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2OO5 o
en  las  riomas que  los  modfflqimn  o sustituyan,  de conformidad  con  las disposiciones  del  artículo 28
del presente Acuerdo.

La firmeza  de  la  posición  en  una  L/sfa de E/eg/b/es para  cada aspirante que  la conforma  operará de
plem derecho.

PARÁGRAFO.  Agotado  el  tráme  de  la   decisión   de  exclusión   de   Lista  de   Elegibres,   la   CNSC
comunicará  a  la  correspondiente  entidad  la  fimeza  de  dicha  lista,  por  el  medb  que  esta  Comisión
Nacional detemine.

ARTk:ULO 30.  FIRMEZA TOTAL DE  UNA LISTA DE  ELEGIBLES.  La fheza total  de  una  L/sta de
E/eg/bbs se produce cuando la misma tíene plenos efectos juridicos para quienes la integran.

ARTÍCuLO    31.    RECOIVIPOSIClÓN    AUTOMÁTICA    DE    uNA    LISTA    DE    ELEGIBLES.    Es    la
reorganizac¡ón  de  la  posición  que  ocupan  los  elegibles  en  una  L/sía  de  Eleg/b/es  en  firme,  como
consecuencia del  retiro de uno o varios de ellos, en virtud  al  nombramiento en el empleo para el cual
concursaron  o  en  un  empleo  equivalente,  sin  que  deba  emMrse  otro  acto  administrativo  que  la
modmque.

La posesíón en un empleo de carácter temporal realizado con base en una L/sía de E/eg/b/es en firme,
no causa el retiro de la misma.

ARTiCULO 32. VICENCIA DE  LAS  LISTAS  DE  ELEGIBLES.  De confomidad con  las disposicione++
del  numeral  4  del  artículo  31  de  la  Ley  909  de  2004,  modificado  por el  artículo  6  de  la  Ley  196O  de
2019,  por regla general,  las L/sfas de Eleg/b/es tendrá  una vigencia de dos (2) años contados a  partir
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de la fecha en que se produzca su firmeza total, con la excepción de las L/'sías de E/eg/'b/es para los
empleos vacantes  ofeftados  en  este  proceso de  selección  ocupados  por servidores  en  condición  de
pre-pensionados, las cuales tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partir de su firmeza total,
de conformidad con las disposiciones del Parágrafo 2 del ariículo 263 de la Ley 1955 de 2019.

En virtud de lo anterior, una vez causado el derecho para los servidores públicos en condición de pre-
pensionados y que a 30 de noviembre del 2018 se encontraban vinculados en calidad de provisionales
y les faltare tres (3) años o menos para adquirir el derecho a la pensión, se hará uso de la respectiva
lista de elegibles.

PARÁGRAFO.  Para  los  empleos  ofertados que cuenten  con  vacantes ocupadas  por empleados en
condición de pre-pensionados,  los respectivos nombramientos en Per/'odo de Prueba se realizarán  en
estricto  orden  de  elegibilidad,  iniciando  con  la  vacante  que  cuente  con  la  fecha  más  próxima  para
realizar este nombramiento.

ARTICULO 33. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación
en el sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo
33dela  Ley909de 2OO4.

PUBLíQUESE Y CÚMPLA

Dado en Bogotá,  D.C., 29 de abril

J2:#o RqÍ::írÓ N
Presidente CNSC

OSCAR IVIAURIC
Alcalde  Municipal

ARPem%  »IÓ%:#a%: MMaOn»::z%:É:;=AmslestsOonrsDdeaspa:kcomlslomda Monlca Ma Momo"

Cleud¡8 Pneto Toms - Gerente Proceso de Selecc¡ón  OJ..p,, R.u.

myoctó. Paula AloJandra Momo Andmde- Abogada Pmeso de Sele"¡ón®fl-


